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INE ordena retiro de anuncios,
calcomaníasy espectaculares,
porrevocacióndemandato.
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RAFAEL ORTIZ HABIB

a Comisión de Quejas y Denuncias del
INE ordenó el retiro de decenas de

anuncios y espectaculares y cualquier
propaganda tipo cartel adherida a postes y

paredes, pinta de bardas, lonas y calcoma-

nías en unidades del transporte público,
debido a que con eso se infringe el proceso
de revocación de mandato.

Integrantes de los partidos PAN, PRI, PRD y
Movimiento Ciudadano, así como diversas

personas, presentaron diversos escritos en

contra de Morena, la asociación "Que siga la

democracia" y quien resulte responsable

por la difusión de propaganda ilegal con la

imagen del presidente, además de las leyen-
das que favorecen al mandatario en días de

la consulta.

Fueron 10 escritos de queja que denun-
ciaron la colocación de publicidad alusiva
a la revocación del mandato, en la cual se

utiliza la imagen del presidente Andrés

Manuel López Obrador.
Dichas propagandas fueron identificadas

en 30 entidades del país. Por lo que la Comi-
sión de Quejas determinó ordenar una nueva
medida cautelar en relación con estos actos.

Se ordenaron medidas cautelares para re-

tirar 183 anuncios espectaculares, 18 tipos

de propaganda tipo cartel pegada en postes

y bardas, 354 bardas pinta-
das, 74 lonas ubicadas en

30 estados del país y cinco
casos en unidades del

Sistema de Trans-

porte Colectivo Metro tam-
bién se presentó una de-
nuncia por la difusión de
publicidad a través de uno

de los espacios que este
tiene, pero se informó que

no se ordenó el retiro, por-

que se comprobó que el es-

pacio fue alquilado por una
persona física que dio a co-
nocer monto del pago y su

Para el

Pero al Metro sí se le or-

denó que en un periodo de
no más de 48 horas retire de
los alrededores de la Coor-

dinación de Mantenimiento

Sistemático Constitución de

1917 la propaganda que
existe.



Uno más Uno

Sección: Nacional Página: 9

2022-04-03 01:51:52 479 cm2 $25,881.07 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

—_———
PATZCUARO MAMOROS
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